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te e) Centros de recogida de leche, higienización de leche y 
fabricación de quesos del artículo l.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, a las Empresas que al final se relacionan, por 
reunir las condiciones exigidas en el mismo, incluyéndolas en 
el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del impuesto industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qué se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
e! mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduan is e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
«Lácteas del Jarama, S. A.*. N.I.F. A-28.312130.—Ampliación 

de la fábrica de quesos que dicha Entidad posee en Fuente el 
Saz (Madrid).

«Danone, S. A.». N I F. A.17000852.—Ampliación del Centro de 
recogida y refrigeración de leche que dicha Entidad posee en 
Castelló D’Ampuries (Gerona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18837 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 30 de marzo de 1984, po1 las que 
se declaran comprendidas en zona de preferente localización 
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se rela
cionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por .a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 96 por 100 de la cuota de lioencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el ieríodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes

de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a ios mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo 
de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de este Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidade- Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere,' a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados. 

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:

Ruiz Correa, Rafael (expediente I.A. CU-80/83). DNI 4.830.469 
Ampliación del depósito de almacenamiento de vinos, sito en 
Puebla del Salvador (Cuenca).

«Bodegas Lobaica, S. A.». Expediente CR-52/83. Número de 
identificación fiscal B-13001722.—Ampliación del depósito de al
macenamiento de vinos, sitos en Socuéllamos (Ciudad Real).

Canto Samper, Vicente. Expediente I.A. A-97/03. Documento 
nacional de identidad 22.243.975.—Ampliación de la bodega de 
elaboración y envasado de vinos sita en Pinoso (Alicante).

«Compañía Internacional Vinícola Agrícola, Sociedad Anóni
ma» (CI1 INASA). Expediente I.A. CU-84/83. N.I.F. A-28206738. 
Ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos, sitos 
en Tarancón (Cuenca).

Cooperativa del Campo «San Gregorio Magno», de Navas de 
Jorquera (Albacete). Expediente I.A. AB/116/82. Número de 
identificación fiscal F-02003275.—Ampliación de su-, depósitos de 
almacenamiento de vinos sitos en dicha localidad de Navas de 
Jorquera (Albacete).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18838 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se 
concede a la Sociedad «Cooperativa Imperio de 
Villagarcía del Llano» (expediente I.A. CU 94/83), 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 16 de marzo de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria al amparo de lo previsto en el Real Decreto 834/1978, de 
13 de enero, a la Sociedad «Cooperativa Imperio de Villagarcia 
del Llano» (expediente I.A. CU-94/83), N.I.F. F-1600299, para la 
ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos, sitos 
en Villagarcia del Llano (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de esto Ministerio de 27 da marzo de 1965, 
se otorgan a la «Sociedad Cooperativa Imperio ce ViNagarcía 
del Llano» (expediente I.A. CU-94/83), el siguiente beneficio 
fiscal:

A) Reducción del 95 por lor del Impuesto General sobre 
e¡ Tráfico de las Empresas que graven la importación Je bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficie se hace extensivo a los mate 
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera instalaciones, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de ti
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publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Ño obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo-de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empres . beneficiara dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuri do con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administ ativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18839 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se 
concede a la Sociedad «Codorníu, S. A.», expediente 
I. A.-B-1/83, NIF A-080.14953, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 2 de marzo de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en la Orden ministerial de ese 
Ministerio de 20 de septiembre de 1983, a la Sociedad «Codor- 
niu, S. A.» (expediente I.A. B.l/83), para el perfeccionamiento 
de la bodega de elaboración di vinos espumosos, sita en San 
Sadurnl -e Noya (Barcelona),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y artículo 8." del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arregle a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad «Codorníu, S. A », los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro- 
duciéndosj en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de eu publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchcs años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18840 ORDEN de 24 de mayo de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada el 26 
de julio de 1983 por la Audiencia Territorial de 
Burgos, en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por «Eximtrade, S. A.», sobre derechos com
pensatorios.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso Administativo de la Audiencia Territo
rial de Burgos, con fecha 26 de julio de 1983, en el recurso nú
mero 220, de 1980, interpuesto por «Eximtrade, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Julián Echevarrieta Miguel, con
tra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 24 de abril de 1980, relativa a liquidaciones por 
concepto de Derechos Compensatorios:

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en c! artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios té minos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador don Julián Echevarrieta Miguel, en nombre y re
presentación de "Exintrade, S. A.’’, contra la resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 24 de abril de 1980, 
debemos declarar y declaramos no haber lugar a formular las 
declaraciones instadas en la demanda, sin hacer una expresa 
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario. Miguel 

 Martín Fernández.

Ilmo. Sr Director general de Tributos.

18841 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que se dispone 
la ejecución de sentencia de 3 de febrero de 1983 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso 37.663/81, interpuesto por doña María Luisa 
Astolfi Medrano y don José Luis Cabello Astolfi, 
herederos del recurrente fallecido, don José Cabello 
Robles, contra sentencia dictada por la Sala Pri
mera de la Audiencia Territorial de Madrid en 
28 de enero de 1981, por Impuesto General sobre 
la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1973.

Ilmo. Sr.: Viste el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en 3 de febrero de 1983, en el recurso contencioso ad- 
mm'ftrativo en grado de apelación, interpuesto por doña María 
Luisa Astolfi Medrano y non José Luis Cabello Astolfi, herede
ros dei recurrente fallecido, don José Cabello Robles, contra 
sentencia dictada en 28 de enero de 1981, por la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso interpuesto por don José Cabello Ro
bles, número 459 de 1978, por Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas, ejercicio 1073;

Resultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresar, en la 
parle dispositiva:

Corsxderando que concurren en este caso las circunstancias 
prev stas en el artioulo 105, 1, a), de la Ley de 27 de di
ciembre dp 1916.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva, es como sigue:

«Fal.amos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelacióL interpuesto por la representación procesal 
de doña María Luisa Astolfi Medrano y don José Luis Cabello 
Astolfi, oontra la sentencia dictada el 28 de enero de 1981, por 
la Sala Primera de este orden jurisdiccional de la Audiencia 
Territorial de Madrid, recaída en el recurso número 459 de 
1978, sentencia que procede confirmar. Todo ello sin haber im
pos' ciór. de costas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

18842 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se reco
nocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas.

Excmp. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie
dades «Bodegas Rioja Santiago, S. A.», y «Santiago Vinícola, 
Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas


